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  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS/AS

SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

La Facultad de Ciencias Experimentales de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, como insti-
tución pública comprometida con la mejora conti-
nua, la transparencia y la comunicación con todos
sus grupos de interés, ha generado su Carta de
Servicios, documento que recoge los principales
servicios que ofrece y los compromisos de calidadservicios que ofrece y los compromisos de calidad
asociados a los mismos. El personal docente, in-
vestigador y de servicios vinculado a la Facultad 
trabaja por ofrecer a su estudiantado una docencia
e investigación de calidad que repercuta en una



MISIÓN

SERVICIOS QUE SE PRESTAN

COMPROMISOS DE CALIDAD QUE SE OFRECEN

ÓRGANO RESPONSABLE DE LA CARTA

La Comisión de Garantía Interna de Calidad 
de la Facultad de Ciencias Experimentales es 
el órgano responsable de la elaboración, ges-
tión y seguimiento de la presente Carta de Ser-
vicios siendo, el/la Vicedecano/a de Calidad y 
Planificación de la Facultad y en último térmi-
no el/la Decano/a, el/la responsable último/ano el/la Decano/a, el/la responsable último/a 
de la elaboración de dicha Carta así como de la 
aplicación, en cada caso, de las medidas de 
subsanación previstas.

INDICADORES DE CALIDAD

1. Atención personalizada a los/as usuarios/as.

2. Elaboración y aprobación de los horarios.

3. Elaboración y aprobación del calendario de exá-
menes.

4. Planificación, coordinación y seguimiento de las
enseñanzas. 

5.5. Coordinación con la Fundación Universidad-
Sociedad para  las prácticas externas.

6. Difusión de las ofertas de empleo relacionadas 
con las titulaciones de la Facultad.

7. Coordinación de la gestión y el buen funciona-
miento de los laboratorios de prácticas.

8. Gestión del presupuesto anual asignado a la Fa-
cultad.cultad.

9. Transferencia y reconocimiento de créditos. 

10. Búsqueda y establecimiento de alianzas con 
centros nacionales e internacionales para el fomen-
to de la movilidad.

11. Participación y organización de acciones de co-
municación con los grupos de interés.

1. Responder a las solicitudes de información que 
lleguen a través del Buzón de Información General, 
ubicado en la web de la Facultad, en 5 días hábiles.

2. Responder a las incidencias, reclamaciones y 
sugerencias que lleguen a través del Buzón de Inci-
dencias, Reclamaciones y Sugerencias, ubicado en 
la web de la Facultad,  en 5 días hábiles.la web de la Facultad,  en 5 días hábiles.

3. Publicar los horarios y el calendario de exámenes
cada curso académico antes de la apertura del 
plazo de matriculación del alumnado.

4. Difundir los informes anuales para el Seguimien-
to de los Títulos por AGAE-ANECA.

Ser un espacio educativo de formación superior en
las Ciencias Experimentales estando al servicio de
la sociedad, fomentando la reflexión y el pensa-
miento crítico comprometido con la contribución al
progreso, el respeto a los derechos fundamentales 
y libertades públicas, la solidaridad y los valores 
humanos.humanos.

5. Difundir las tasas de abandono, eficiencia, gra-
duación y rendimiento de cada titulación. 

6. Difundir el grado de satisfacción del alumnado 
con el profesorado de la Facultad.

7. Constituir las comisiones de coordinación docen-
te de cada titulación de la Facultad que se reunirán 
un mínimo de tres veces por curso académico.un mínimo de tres veces por curso académico.

8. Garantizar una oferta de plazas de prácticas ex-
ternas suficiente para el alumnado de la Facultad.

 

9. Elaborar la guía que recoja la información y las 
normas para la adjudicación de las prácticas exter-
nas al alumnado de la Facultad.

10. Apoyar la organización de jornadas sobre inser-
ción laboral de las titulaciones de la Facultad.

11. Difundir el grado de satisfacción de los/as usua-
rios/as de los laboratorios de prácticas con el perso-rios/as de los laboratorios de prácticas con el perso-
nal técnico de laboratorio.

12. Presentar anualmente un informe de gestión 
económica a Junta de Facultad para su aprobación.

13. Resolución de los expedientes por la Comisión 
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en 
un plazo inferior a 2 meses desde la fecha de cierre
de presentación de los mismos.de presentación de los mismos.

14. Asignar la coordinación del establecimiento de 
alianzas, para el fomento de la movilidad, a una 
persona del equipo decanal.

15. Participar en al menos una acción de comuni-
cación con los grupos de interés gestionada por la 
Universidad.


